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Nº 36873-MP 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 118 y 140 inciso 5) y 14), de la Constitución Política. 

DECRETAN: 

Artículo 1º—Convócase a sesiones extraordinarias a la Asamblea Legislativa, a partir del 1º de diciembre de 

2011, a fin de que se conozcan los siguientes proyectos de Ley: 

Expediente N° 18.261: Ley de Solidaridad Tributaria. 

Expediente N° 18.270: Comisión Especial encargada de conocer y dictaminar el Proyecto de Ley de 

Solidaridad Tributaria. 

Expediente N° 17.963: Ley de Saneamiento Fiscal. 

Expediente N° 17.677: Ley de Transparencia Fiscal. 

Expediente N° 18.041: Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria. 

Expediente N° 17.117: Ley de creación del Sistema Nacional de Evaluación Permanente de las Políticas 

Públicas y la Calidad de los Servicios. 

Expediente N° 17.766: Ley del Sistema de Seguro de Depósitos y Resolución Bancaria. 

Expediente N° 17.551: Ley de regulación de apuestas, casinos y juegos de azar. 

Expediente N° 18.032: Ley de tránsito por vías públicas terrestres y seguridad vial. 

Expediente N° 18.032: Comisión especial que conocerá y dictaminará el proyecto de ley “Reforma de la 

Ley de Tránsito por vías Públicas Terrestres, N° 7331, y sus reformas”. 

Expediente N° 18.042: Emisión de títulos valores en el mercado internacional y autorización al Poder 

Ejecutivo de pagar deuda de otras instituciones públicas. 

Expediente N° 17.777: Ley reguladora de investigación biomédica. 

Expediente N° 17.371: Ley general de control del tabaco y sus efectos nocivos en la salud. 

Expediente N° 17.410: Ley para la regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico. 

Expediente N° 17.348: Reforma integral a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 

Consumidor, Ley N° 7472. 

Expediente N° 18.290: Aprobación del acuerdo sobre transporte aéreo entre el Gobierno de la República 

de Costa Rica y el Gobierno de Canadá. 

Expediente N° 17.926: Reforma del Tratamiento de la Jurisdicción Constitucional en la Constitución 

Política. 



Expediente N° 17.497: Proyecto de Ley del Sector Postal de Costa Rica. 

Expediente N° 15.979: Ley de oralidad para los procesos agrarios y civiles. 

Expediente N° 17.938. Reforma al artículo 505 del Código Civil, adiciónese el Artículo 1 bis a la Ley de 

Expropiaciones N° 7495 y adiciónese un tercer párrafo al Artículo 22 del Código Procesal Contencioso 

Administrativo, para regular el régimen jurídico del subsuelo. 

Expediente N° 16.753: Reforma al artículo N° 7 de la Ley N° 8347; Ley del Centro Nacional de la 

Música. 

Expediente N° 17.163: Ley General de Turismo; se reforman, adicionan y derogan varios artículos de la 

Ley Orgánicadel Instituto Costarricense de Turismo; se deroga y reforma dos artículos de la Ley de 

Industria Turística; se interpreta auténticamente varios artículos de la Ley de Incentivos para el Desarrollo 

Turístico y la Ley sobre la Zona MarítimoTerrestre. 

Expediente N° 17.304: Modificación del primer párrafo artículo 11 de la Ley de Conservación de la Vida 

Silvestre, Ley N° 7317 del 30 de octubre de 1992 y sus reformas. 

Expediente N° 17.512: Ley del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional. 

Expediente N° 17.680: Ley para el aprovechamiento de la energía geotérmica en el Área de Conservación 

Guanacaste. 

Expediente N° 17.707: Ley para el aprovechamiento de la energía geotérmica en el Área de Conservación 

Arenal-Tempisque. 

Expediente N° 17.665: Ley de mecanismos de seguimiento electrónico en materia penal. 

Expediente N° 17.230: Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal. 

Expediente N° 17.545: Reforma Ley General de Policía. 

Expediente N° 17.670: Reforma de varios artículos de la Ley 5662 “Ley de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares” y adición al artículo 34 de la Ley 7648 “Ley Orgánica del Patronato Nacional de 

la Infancia de Costa Rica”. 

Expediente N° 17.809: Reforma de la Ley Orgánicadel Banco Central de Costa Rica, Ley N° 7558 de 27 

de noviembre de 1995, para eximir del encaje legal las emisiones de bonos que se utilicen para financiar 

créditos de vivienda de largo plazo. 

Expediente N° 17.928: Creación del Fondo para el Financiamiento de Viviendas de Primera Solución 

para la Clase Media. 

Artículo 2º—Rige a partir del 1º de diciembre de 2011. 

Dado en la Presidencia de la República, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil once. 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de la Presidencia, Carlos Ricardo Benavides Jiménez.—1 

vez.—O. C. Nº 10971.—Solicitud Nº117.—C-44770.—(D36873-IN2011095534). 

 


